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Predo de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN lAL
de la provincia de Logroño

Num. 24

Par un mes ........... i i’ao

Por tres meses ......  33’00

Por seis meses ....... 66’00

FRANQUEO GO N CERT ADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Por un año .......... 132’00
Número suelto; i ptas.

Hasta ties meses 2 y fe

cha» an te rio íes 3 pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inseición
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis 
farán a razón de ÜCS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea d origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medno de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provindial. El-cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
jterte debiendo nacerlo los de fuera de la capital por nv’d,o de li
branza del Tesoro,’ Giro Postal o letra de fácil cobro. ,

Las leyes obligarán en la P<ki ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Jefatura del Estado
-«37

Decreto-Ley de 18 de enero de 
19.57 sobre modificación de los 
precios de las (diras adjudicadas 
con arregló al Diecreto .de 13 de 
enero de 9955, por el que se sus
pendió la aplicación de la. Ley de 
Revisión de Precios.

La exposición del Diecreto de 
trece de enero de mil novecientos 
cincuenta y ('inco, por el (pie se 
suspendió- la aplicación de la Ley 
de Revisión de Precios, manifes- 
tabíí .que si en el ’futuro se pro
ducía alteración en los prec.ios, 
de entidad suficiente que *lo. jus- 
ûfiçasG, el -ju- 
compensació fique procediese con- 
ceder a los constrirctores tpie hu'- 
biesen contratado con la Adiminis 
tración swi la garantía de aque
lla l.ey.

La rtqíenouisión ' en los costes 
(!(' los aumentos nltitnamente oca- 
sionados <‘n la mano de obra y en 
los rnateri-ales de ('onstrucción, jus 
tilica di», que la .Xdministración 
(•(árpense los mayores gastos ori- 
ginado.s ¡por ella a sus adjudicata
rios, en la medida iuiipuesta por 
la e(]U’idad, y sin que en mdo o<d- 
guno se establezca un régimen 
continuo de revisión dé precios, 
va q'ue, como declara el artíciulo' 
primero dé este Devreto-Ley, la 
comipe usa icón se concede por una 
salo vez.

Las imodificíiciones dé piaxdos 
(pie se autorizan están limitadas 
a. los aumentos producidos en aque 
líos elementos dé los precios uni
tarios cuva influencia (fnnd<aimeu- 
tal en el coste dé las obras lo im- 
poU'ga, V en cuanto a la mano 
de obra, se reduce tomando como 
máximo él setenta v cinco por 
ciento del iinreemento oficial, toda 
vez (pie las FJmjpiwsas venían abo 
nando por lo general, j-orimles su 
per i ores.

La bonificación que resullte por 
diferencia entre las valoraciones a 
los. precios 'modificados v a los 
primitivos, es decir, el incremen
to de coste de ej(»curión material 
se afectará de la ba.ja sobre ella 
oibtenida en la contrata, ijs'e)' no 
del porcentaje de beneficio inidus-- 
trial, quie (píeda limitado al del 
presupuesto base <le la adjudica^ 
ción.

iRn su virtud, y al amiparo de 
le autorización concedida al Go
bierno por el artículo trece,de la 
Lev de diecisiete de j-ubo dé mil 
novecientos cuarenta y dos, mo
di ficatda ipor la dei nueve de mar

zo de Util novecientos cuarenta y 
seis.

DISPONGO
Artículo primero.^—Se autoriza 

por una sola' vez la modificación 
dé los ¡precios fijados en los pro
yectos de obras aidjudicadas arPes 
<le primero de noviembre de mil 

-novecientos cincuenta y seis me
diante subasta, concurso o con
tratación directa, con arreglo al 
Discreto de trece de enero de mil 
m^vecientos cinoueta y cinco.

Artículo -.segundo.— La .modifi
cación de precios se acordará a 
instancia de parte, y para que 
pueda concederse será condición 
indispensable que se cumplan las 
fijadh.s por el artfculo segundo de 
la. Lev de diecisiete de julio de 

y cinco 
r<\spécto <lé los aumentos de los 
precios del contrato y dol presu
puesto de las obras pendientes de" 
ejecución a partir de las fechas 
señaladas en él artículo siguiente. 
'Lainto ¡para otorgar la modifica
ción de precios Qumo para mante
nerla. hasta el fin de la obra, de
berá* cumplirse lo establecido f>or 
él artículo sexto de ka expresada 
Lev.

Artículo tercero.—• La modifica
ción de la mano dé obra en los 
precios unitarios se .efectuará^ to
mando como base hasta el s€‘ten- 
ta V cinco |X)'r ciento de la réki- 
ci()n entre los índices autorizados 
por ell Ministerio ed Obras Públi- 

• cas para los meses de noviembre 
V d(‘ octubre de- mil noví'c.iemtífs 
cincuenta v S(‘is v aplicándolas a 
las obras i>or ejet'Uéión e nprimero 
de noviembre de ese año..

La modificación ck» los costes 
de los materiaíe.s se contraerá a 
los a'U'rnento.s oca.sionatlios por re- 
percusión de los autorizfudos para 
el cemento, Jos productos, .siderúi- 
gicos, el carbón, los carburantes 
V los 'demás elementos con ¡to 
cios intervenidíis o vigillados ({-im 
influyan de modo fun(lamenta'l en 
el coste de la obra y (¡ue especiab 
luente determine tada iDeparta- 
mento.

La ¡modificación de los . costes 
matéria'lés st* aplicará a las unida- 
'des de obra pendientes de ejecu
ción en primero de diciembre, ex
cepto en lo referente a lo.s carbu 
rantes, en <¡iiS(»- lo será a la obra 
)>or ejecutar en primero de enero 
de mil novecientos cincuenta y 
siete.

No será m'oidificablv nin-gún otnt 
eh mento constitutivo dé los pre
cios tin barios.

Artículo cuarto.— d/na. vez ter
minados los precios unitarios mo
dificados con arreglo a lo dispues

to en el artículo anterior, se cal
cularán Já.s bonificaciones que co
rrespondan por diferencia entre 
1as valoraciones a aquellos precios 
y a los primitivos.

Las bonificaciones; de ejecución 
material así obtenidas se incre- 
meutarán en los reglamentarios 
aumento.s por improvistos . y di
rección y administración, sin apli
car el nu(y\é por ciento correspon 
diente a beneficio industrial.

Artículo efuinto.— Una vez acre 
' di fado que concurren las circuns
tancias fijadas- en el artículo se
gundo, se autoriza ti los Servicios 
para expedir certificaciones com- 
plemerita-rias ¡por el importe del 
veinticinco por ciento de las va
loraciones a. los precios primitivos 
de -las obras ejecutadas con jpos- 
ferioridad a primero de noviem
bre de mil novecientos cincuenta 
y seis. Estas certificaciones se 
abonarán con cargo al crédito con 
signado para la obra.

Las cantidades así abonadas se 
considerarán a buena cuenta y 
serán liquidadas, en el expediente 
de modificación de precios que se 
incoe en aplicat'ión del presente 
Deere to:.Ley.

Artículo'sex-to.—< De modv> ana- 
logo a lo prevenido ¡para los con- 
tratos de obras, podrá procederse 
a la modificación de los precios 
fijados en los contratos de sumi
nistro de materiales, maquinaria 
y demás útiles y elementos, adju- 
dicados mediante .subasta, concur
so o contratación directa.

Para ¡la tramitaciem de los ex- 
¡xxliemtes de nnodificación de pre 
(ios Sí' aplicarán complementaria 
y supletoriamente las dis|x)sici(>- 
nes vigentes en ¡materia -de revi
sión de precios.

.Asimismo, para el debido de sa 
rrallo -dol presente ¡Decreto-ley, se 
a.utoriza a los. .Ministerios corres- 
¡xmdicTite.s para dictar las dispo- 
sicio-nes de carácter reglamentario 
(¡ue estime nojWtuino y ¡xira ex
tender 'diserecionalmente los bene
ficios-de aquél a las contratas pen 
di on K'S de /foriua lización en pri
mero de noviembre de mil nove
cientos cincuenta 'v seis o para 
aniular. en otro caso, la licitación 
efcét nada.

;\rf'íbuCo séptimo.—■ Del -presen
te Deí'reto-ley st» dará in|uediata 
cuenta a la.s Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-lev, dado en M.n/lrid a 
di-ecio'Cho de onero mil nove- 
ciento.s Cin<?U'enta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Sección Provincial de 
Administración Local

254
En el Boletín Oficial del Esta

do de 23 de diciembre de ^.956. 
se publicó el Decreto de 30 de 
noviembre anterior, sobre mejora 
de derecho.s pasivoc de los I'ncio- 
narios de Administración Local y 
de los Cuerpos Generales .Sanita
rios, cuyos beneficios habrán -de 
regir a partir de i de enere- de 
1.957, consistiendo en el incremen 

.tí) de los habres de jubilados y 
pensionistas, en la forma y cuan
tía determinados por el citado De
creto.

Esta Sección Provincial, ha 
practicado la revisión de tcxlo.s los 
expedientes relativos a jubilado- 
n-es v pensiones de viudedad, or
fandad, etc., acerina de los c’.ra'es 
tiene conocimUnto, al objeto- de 
prí'nponer al Exemo. señor Gober
nador Civil de la Provincia la 
aprobación de los nuevos pror’"'^- 
teos. ,

Si involuntariamente bnh'e’--». 
dejado de revisarse los bbaeres o 
dertého.s pasivo.s actuale.s del per
sonal d ereferencia. la.s Cornora- 
ciones locales afectadas deberán 
remitir con toda urgencia a ('Sta 
Secéión, el oportuno acuerdo de 
incrementar la pensión de que se' 
trajo con detalle de las cuotas que 
cor respon d<a a* cada Avuntamienfo 
cuando .sean varios los que contri
buyan al pago.

Logroño 22 de febrero^de iq^t.
El Jefe de la Sección,

518

ANUNCIO
Por el Exemo. Sr. Gobernador 

Civil de esta Provincia, v en 
Urtud de lo dispuesto en el mime 
ro 8 de la.s Normas dictada.s por 
la Drección General dé Adminis
tración Ijocal para la áplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión dei prorrateo de los dere- 
(dios pasivos recon<x'idr*s a favor 
de doña Abetoria Fernández Pas
cual en concepto de Abirda del 
(¡ue fue Secretario del Avunta- 

>b*nío de Sorzano f Logroño'). 
con arreglo a las siguientes b'’ 
se.s :

j.—^^Doña Amictoria Fernández 
Pn'^rual ¡percibirá con efectos eco. 
póniirr.s de Î de enero de! a.ño 
en curso, el haber pasivo de pe
setas 3.600 anuales, resultante d*» 
incrementar el anterior devengo298
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de 2.03 7’60 ptas. hasta. 300 ptas. 
mensuales» ¡

2. A la formación del citedo 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo- j 
tas que se detallan, las simientes 
Corporaciones :

Ayu'ntamiento de Sorzano pro
vincia de Logroño cuota al año 
2.7 56’18 cuota al mes 2 2 9’68.

Ayuntamiento de Cevera del 
Río Alhajma id. cuota al año pe
setas 217’31 cuota al mes 18’11.

Ayuntamiento de Pradejón id. 
cuota al año 244’24 cuota al mes 
20’35-

Avuntamiento de Rincón de So 
to id. cuota al año 382’26 cuota al 
mes 31’86.

Totales cuota al año 3.599’99 
cuota al mes 300.

3. Cada umo de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con caráctes de pagas* extraordi
narias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

4. —El pago de ilos nuevos ba- 
iberes se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Administración Local, mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
visión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Logroño 14 de febrero de 1957.
El Jefe de la Sección
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Cnmunidad de Regantes de los 
Canales de la Morgen Jerecha 

del Río Naíerilla Je Nájera 
CITACION

- 225
Por el presente se pone en co

nocimiento de todos los pertene*- 
cientes a esta Comunidad, que 
el próximo domingo 31 de mar
zo, a las doce v mideia de la ma
ñana, en las oficinas de esta. Ce>- 
munidad Avenida de José Anto
nio de esta Ciudad, tendrá lugar 
una reunión general, para, proce
der a la aprobación definitiva de 
las ordenanzas y Reglamentos de 
la. misma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Nájera 16 de febrero de 1.957.
El Presidente

275

jRtal»pa de Obras ?ilblicas

ANUNCIO

Reci'bidas defintivamente la.s 
obras de «Bacheo superficial con 
emulsión asfáltica en frío de los 
Kims. 23 al 32 dçl Trozo de Ila
ro a Ezcaray, del Acceso a !a 
C-3 de Za.ragoza a Miranda», eje
cutadas por la Empresa con.slruc- 
tora Alcazamsa, S. A. y a. fin e 
que esta pueda retirar la fianza 
definitiva constituida, para re.spon- 
der de la contrata, a tenor de lo 
■prevenido en el Pliego de-Condi
ciones Generales para la contra
tación de Obna.s Públicas, debe
rán ser presentadas las redam?., 
ciones a que hubiese lugar, con
tra el contratista, por débitos de 
jornales devengados y ma.teriales 
empleados en dicha obra, ante el 
Juzgado Municipal de Santo Do

mingo de la Calzada, en virtud de > 
lo dispuesto en las R.R. 0.0. de 
9 de marzo y 31 de julio de 1919 
en el improrrogable plazo de 
treinta (30) días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

(El Juzgado enviará oficio, dan
do cuenta de 'las reclamaciones 
(presentadas, a -la Alcaldía, que 
extenderá la correspondiente Cer
tificación, que deberá ser enviada 
a esta Jefatura de Obras Públicas 
dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño 19 de febrero de 1957.
El Ingeniero Jefe 
Á. Armingol

392

Ayuntamiento de 
Logroño

RECTIFICACION

En el anuncio de subrriendo de 
la plaza, de Toros, publicado en 
él Boletín Oficial de la provincia 
del día 23 del corriente, en el 
punto 5^® donde dice cinco mil, 
debe decir 25.000.

Lo que se hace* público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 28 de febrero de 1957.

Minisíerio de Ccmercio

COMISARIA GENERAL DE 
ABASECIMIENTOS Y TRANS

PORTES
Beneficios a determinadas 

producciones agricoias, cosecha 
de 1957

En el «Boletín Oficial del Esta
do» número 36 de 4 del actual mes 
de febrero, aparece inserta la Cir
cular l’o7 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
por la que se regula la concesión 
de teneh'cios a determinadas pro
ducciones agrícolas, de acuerdo 
con la Orden del M.inisterío de 
Agricultura de fecha 24 de diciem
bre de d956 «Boletín Oficial del Es
tado número 364 de 29-XI1.1956.>

La extensión de ambas disposi
ciones no permite su íntegra publi- > 
cación y por ello, se hace público 
un extracto de las mismas, que re
coge sus principale.' líneas y sirve 
de suficiente asesoramiento a,, los 
inter sados, que no deien transcu
rrir los plazos de solicitud.

Temínos.—Para cerciónarse de 
que SI s fincas reunen l.is condicio
nes qne exi^e la Circular y Orden 
rtfcridat', deben conciilt..r cuando 
haya lugar ¡a duda a la jefatura 
Agronómica d^ Logroño.

Productos.—Cuando se soliciten' 
por primera vez los beneficios: En 
regadío: Trigo y'algodón.—En se
cano: Trigo y Algodón.—En terre
nos de saladares y marismas: 
Arroz y Algodón —En terrenos 
procedentes de la desecacióiLy sa
neamiento de lagunas y tierras pan
tanosas: Algodón, trigo y arroz.

PioJuC'OS a extinguir:—Los que. 
vjenen disfrutando de otro produc
to no comprendido en el párrafo 
anterior y siempre que sus tierras 
no se hallen caducadas, podrán se
guir solicitando hasta la axpíración 

del plazo inicialmente otorgado por 
la Comisaría General.

Importe de las Primas.—Las que 
fija el artículo 4.® de la Circular 
1/57.

De los documentos.—En la Jefa
tura Agronómica cuanto se refiera 
a la aptitud de los terrenos y pos
teriormente lo relativo a aforo \ie 
cosechas.

En la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes: 
La instancia por duplicado, solici
tando acogerse a los beneficios de 
reserva y que ha de confeccionarse 
con sujección estricta a los mode
los respectivos que aparecen trans
critos en dicho B. O. E. de 4 de 
febrero. Esta instancia duplicada, 
siempre vendrá acompañada del 
Certificado de aptitud expedido 
por la jefatura Agronómica, igual
mente por duplicado.

Posteriormente y al estar en con
diciones de recolección, se solici
tará (le la jefatura Agronómica la 
Oportuna visita, en la que ha de 
calcular la probable cosecha y pro
veer a-1 interesado del oportuno 
Certificado de aforo.

Los documentos que se refieren 
a la solicitud de los derechos se 
presentará inexcusablemente en 
esta Delegación de Abastecimien
tos—Sección de Reservas—antes 
de1 póximo día dos de mayo, todos 
deb damente reintegrados cem aire 
glo a la vigente Ley 'del Timbre.

Los relacionados con la fase fi
nal de recolección y solicitud del 
abono de la prima correspondiente 
finaliza el 1.® de Sepbre. del año 
siguiente al de su cosecha.

En e»te Organismo se informa
rá debidamente a los interesados 
de cuantas dudas puedan sucitar- 
les las mencionadas disposiciones 
en lo que afecta 1^ Comisaría Ge
neral.

Logroño, 14 de febrero de 1957.
El Gobernador Civil

Bernando tierrero Tejedor
274

Anuncios Oficíalo

EDICTO

Quedí». cxipu'esto ni ipúbhco en 
¡la Secretaría de este .Ayumtanficn- 
to, por plazo de quince días, el 
I£x,pediente (de Suplementos y Ha 
bil'iitaciones núm. i Crédito núme 
ro I para el año. 1957, con cargo 
a.l Superavit del año anterior, pu- 
diPnidlc' ser t^xaminadio y presentar 
las reclamaciones que esti.men ooin 
vemientes todas las personas na
turales y jurídicas comprendidas 
en el artúmlllo 683 del Texto Re- 
t'uñdiidp de la Ley de Régimen 
Local.

Go’bárruli 31 de enero de 1957 
El Alcalde

205

EDICTO
’.99

Queda expuesto al púlWlico en 
la Secrotaría de este Ayuntamien
to, por plazo de 15 días el Expe
diente de Suplementos y Habili- 
taciomes de crédito núm. i pa.ra 
el año 1957, con cargo al Suipera- 
vit del año anterior, puidii^ndo ser 
examinado y presentar las recla- 
ma,ciones que esti^mem convénieg- 
íes todas las personas naturales y 
itróídioas comprendidas en el ar- 
tícudo 683 del Texto Reifumd'idb de 
la I>ey de Régimen I .ocal. 

vSajazarra 31 de enero de 1957.
El Alcalle

213

EDICTO
196

En cumplimiento de las dispor 
s.filones vigentes, se cita al mozo 
Félix Martín’jz Gonz.úlez, hijo de 
Felipe y Francisca, nacido en es
ta localidad el día 23 de abril dé 
1936, para que comparezca ante 
este Ayuntamiento el día 17 del 
actual al acto de la clasificación 
y declración de soldados, igno
rando su paradero, advirtiendo' a 
los familiares allegados que ten
ga (noticias de 'Su paradero, que 
si no se presenta se declarará 
prófugo. ?

Torre en Ciameros 5 de febre
ro dé 1957.

El Alcalde
210

ANUNCIO
202

Acordado por este Ayuntamien 
to la imposición de contribucio
nes especiales a que se refiere el 
caso (>b) del artículo 451 de la 
Lev ’de Régimen iJocal, Texto 
Refundido de 24 de junio de 1955 
para la ejecución dél proyecto de 
la obra «Pavimentación -de va
rias calles», y confeccionados los 
documentos prevenidos en el ar
tículo 39 del Reglamento dé Ha
ciendas Loca.les de 4 de agosto 
de 1.952, queda expuesto al pú
blico el expediente en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días para que durante dicho pla
zo pueda, ser exmínadó^ípor los 
intoæsados y presentar durante 
los ocho días siguientes las recla
maciones que estimen oportunas 
de acuerdo con ilo preceptuado 
on los atrtículos 30 y 38 del men
cionado Reglamento.

Aiutol 5 de febrero dé 1.957.
El Alcaide

216

ANUNCIO
205

Formadas por esta Alcaldía las 
cuentas municiipales corresipon- 
dieintes al ejercicio de 1956, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
tpiince días, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 7(jo 
de la Ley de Régimen Local tex
to refumdido de 24 de ¿unió .dé 
f-955-

Lo que se hace público pma 
■general conociimiento.

Medrano 7 de febrero de 1957'.
El Alcíflde

222

ANUNCIO
206

En cuimipliimiento a los efectos 
prevenidos por ilas dispiKsicioim's 
vigentes se halla expuesto por 
tiempo rqglamentario en la Se^ 
< retaría de este Ayuntamiento l;i 
Liquidación del Presupuesto Mu
nicipal Odrinario de 1956, y lías 
rela'ciones de deudores y. acrc^edo- 
res corres¡x>ndiente.

Castroviejo 15 ed enero dé 1956 
El Alcalde

223

EDICTO

Por espacio regda.mentario y «a 
efectos legales, se hallan expues
tos al público en la Secretaría 
Muuicipal, los siguientes décu- 
imentos.

a) Expediente de Liquidación de 
Presupucísto ordinario de 1956.

b) Rectificación del Padrón de 
Habitantes, con referencia al 31 

'de diciembre 1956.
Arrúbal 8. dé febrero de 1.957.

El Alcalde
241
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